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Douméntalés recibidas eñ• la OfiiéCertificaciónJi 
Alt Tribunal el uno de marzo del preseñte'año 'don'te 

Ciudad de'Mexico, a dos de ma'rzo\de dos 

iciahy Cobkpondencia de este 

1,1 	11 

cisiete. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTkIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Prmulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A34 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2016 
PROMOVENTE: INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE TLAXCALA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

EnIa Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Ja'ier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

010265 

y 

la 

Ecrito 
Consejo 

copia 
rIacionadas 
cómisionados 

Estado 

de Marlene Alonso Meneses, Comisionada Presidenta del 
General del-Intittbdé Acbeso"a1Ia1Inf6Fmáción Pública 

Protección de Datos Pérsonales de Tlaxcala, al que adjunta, en 
certificada 	y 	copia 	simple, -diTérsas 	doóumentales 

	

'" 	 A 	 .d 	4 

	

con 	el 	proceso 	para 	la 	designacion 	de 
pára el Cons'ejoGéneral del Instituto deAcceso a 

Informacioi Publica y IbroteccIon''de  Datc5s' Personales 
11 

del- 

	

eL
Etado deTlaxcala 	.. 	. 

Agréguense al expediente, .ra'queurtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta de Marlené AlonsoN  en  	 Presidenta del 

Consejo General del instituto. de.'Acceo, a ja. lnforrnación Pública y 

4oteccin de Datos Personaies de 	/.Ia óon la pers6aUdad quetiene 

diversas rnanifesfciones respecto del 
: 

ióndeJncorístitucionaIidad. 

reconocida' en autos;  realizaiid 

d alcreto impugnado en »la frese 

Al respecto, con -  fun 

párrafo3, de la Ley Reglam 

ménto en. ekírtículo 391,  592 y 68, primer 

ría de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de 

Id Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tienen por 

hechas las manifesta'res  atinentes y por exhibidas las documentales que 

acompaña a su escrito y se precisa. que este Alto Tribunál., al momento de 

d ctar sentencia, analizará en conjunto los razonamientos de las partes para 
r 	'-.• . 	 r' 	1• 	

r : 	 1 

rsolvéila. cuestión  

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 1 Y II DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
1  \rtícuIo 39. Al dictar sentencia, la Suprema corte de Justicia de la Nación corregirá los errores que 
advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos de las partes 
ain de resolver la cuestión efectivamente planteada. 
2 \rtícuIo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
j4gue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2016 

Finalmente, atento a su petición, con fundamento en el artículo 280 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena devolver las copias 

certificadas de las documentales que adjunta a su escrito, previo cotejo y 

certificación de la copia que exhibe para que obre en autos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de 1Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de/erds de ee Alto 

Tribunal, que da fe. 	 @k ( J. 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
Artículo 280.- No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 

definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 
todo tiempo, que se les devuelvan los originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Cuando se trate de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por el personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido 
resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por 
un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se 
trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que 
nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
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